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RELACIÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES ORDENADOS DE MAYOR A MENOR PUNTUACIÓN TOTAL OBTENIDA 
EN LA FASE 2ª DE CONCURSO (PUESTO ED1603 – JEFE DE RIESGOS Y PROGRAMAS DE SEGUROS) 

 

Madrid, 06 de febrero de 2018 

 

El Tribunal de Evaluación, en virtud del Punto 3 del apartado VI.- PROCESO SELECTIVO de las bases 
de la convocatoria, ha resuelto eliminar las candidaturas Nº 10017994 y Nº 10018026 
presentadas a este puesto por considerar que éstas no acreditan suficientemente el 
cumplimiento de los requisitos exigidos de participación en la convocatoria 

 

Se publica la Relación provisional de aspirantes ordenados de mayor a menor puntuación total 
obtenida en la FASE 2ª DE CONCURSO correspondiente a la plaza de Jefe de Riesgos y Programas de 
Seguros (Código ED1603), según lo previsto en la Convocatoria de fecha 10 de julio de 2017 por 
la que se convoca la cobertura del citado puesto por el sistema de concurso-oposición: 

 

Nº DE CANDIDATO MÉRITOS ENTREVISTA PUNTUACIÓN TOTAL Nº DE ORDEN 

10018014 27.26 44.67 71.93 1 

10018002 32.23 29.17 61.40 2 

10018012 40.66 17.50 58.16 3 

  

Como resultado del proceso selectivo de este puesto el Tribunal de Evaluación propone a la 
Directora General de Gestión de Personas la selección del candidato con nº de orden 1º. 

 

Los aspirantes disponen de un plazo de 5 días hábiles para realizar alegaciones respecto del 
resultado de la FASE 2ª DE CONCURSO mediante correo electrónico, con acuse de recibo, a la 
dirección oep@adif.es figurando en el asunto “OEP2016-ED0116-Nº de Perfil-Nº de Candidato”. 
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